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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08024/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló una solicitud través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00057/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“Solicitud del padrón de beneficiarios de despensas de discapacidad Solicitud del padrón de beneficiarios de despensas de trabajo social. Solicitud del padrón de beneficiarios de despensas del área de nutrición Padrón de beneficiarios de medicamentos. Padrón de beneficiarios de pañales Padrón de beneficiarios que recibieron leche en polvo. Padrón de beneficiarios de apoyos economicos para estudios de gabinete Lo anterior correspondiente al 01 de enero al 31 de diciembre del 2024.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Prórroga. El once de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a la solicitud, medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; “Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;” En este sentido, el Comité de Transparencia ha evaluado las determinaciones previas y ha emitido el acuerdo en donde se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información 00057/DIFTEPOTZO/IP/2025, conforme a lo estipulado en la normativa aplicable, garantizando el debido proceso y protegiendo los derechos de acceso a la información.

C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia.” (sic)

El Sujeto Obligado anexó el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, celebrada el diez de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual se aprobó la solicitud de ampliación del término legal por siete días hábiles adicionales para emitir respuesta a la solicitud de información 00057/DIFTEPOTZO/IP/2025, con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.


3. Respuesta. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud 00057/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexan tres archivos en pdf.
ATENTAMENTE
C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ” (Sic)

[bookmark: _Hlk210772047]El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos denominados “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf, Oficio Respuesta Aten. Discapacidad.pdf y Oficio Respuesta Nutricionales.pdf”, mismos que contienen lo siguiente: 

· Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf: Oficio número SMDIF/TS/027/2025 de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Trabajo Social del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, en el que hizo del conocimiento que la información requerida se encuentra publicada en la plataforma de IPOMEX en la fracción XIV B Padrón de Beneficiarios, anexando la siguiente liga para su consulta: 
[image: ]
· Oficio Respuesta Aten. Discapacidad.pdf: Oficio número SMDIF/ATD/046/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Encargada de Despacho de la Coordinación de Atención a la Discapacidad, mediante el cual informó que la información se encuentra en la plataforma IPOMEX 4.0, en la fracción XIV B Padrón de Beneficiarios, anexando la siguiente liga para su consulta: 
[image: ]
· Oficio Respuesta Nutricionales.pdf: Oficio número SMDIF/NUTRI/023/2025 de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Servicios Nutricionales, mediante el cual informó que la información solicitada puede ser consultada en la plataforma IPOMEX, en la fracción 14 B: Padrón de Beneficiarios del Programa “Alimentación para la Población Familiar”, anexando la siguiente liga para su consulta: 
[image: ]

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de julio del año dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

· Acto impugnado: 
“La falta de respuesta una solicitud de información así como la falta de eficiencia e insuficiencia en la fundamentación y motivación por la no respuesta de la misma.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Una vez realizada la solicitud ciudadana por medio de la plataforma SAIMEX al sujeto obligado, este último no adjunta en su respuesta el oficio en el cual la unidad de transparencia por medio del responsable de esta, dónde la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez haya dado a conocer a todas las áreas y unidades administrativas involucradas del sujeto obligado el oficio de la solicitud de información a fin de que todas las áreas competentes hagan llegar a la unidad de transparencia lo relativo al padrón de beneficiarios de las personas que recibieron despensas, becas, pañales, medicamentos, apoyo económico para estudios de laboratorio, apoyo con leche en polvo y apoyo económico para estudios de gabinete desde el primero de enero al 31 de diciembre del 2024. De lo anterior se desprende que con fundamento en el artículo 53 fracción III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, la unidad de transparencia no está realizando debidamente el proceso de tramitar la solicitud de información dado que de acuerdo a sus funciones esta debe de realizarlo y documentarlo por lo tanto dicho oficio debe constar documentalmente y estar anexa en la respuesta a la solicitud de información ciudadana de la cual deriva el presente recurso. Por el cual es violatorio de garantías y derechos fundamentales al no presentar la documental como prueba plena de que el trámite se está realizando conforme a la ley. Por lo anterior, existen supuesto en el que la titular de transparencia no está realizando el trámite correcto a las solicitudes de información recibidas por medio de la plataforma. Por lo cual se hace del conocimiento al info en que el oficio o los oficios de la unidad de transparencia a las áreas administrativas que posiblemente generen la información no se encuentra anexado en la respuesta. Por el contrario si bien es cierto que si se recibió una respuesta, por parte de la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, cuyo cargo es el de titular de la unidad de transparencia y en el que manifiesta que de acuerdo al artículo 163 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, ella notifica una ampliación de términos sin embargo no indica el fundamento por el cual está solicitando dicha ampliación ni motiva las razones por las cual el área está solicitándolas o en su defecto la titular de transparencia la presentó ante el comité de transparencia. Por lo anterior se hace del conocimiento al info que para dicha notificación la titular de transparencia anexo un acta del comité donde se desprende lo siguiente primero no anexa las convocatorias ni el oficio de él o las áreas involucradas en dar respuesta le hayan solicitado a la titular que llame a los miembros del comité a fin de que se amplíe el plazo para dar respuesta. Por lo que a todas luces se desprende que de las tres áreas involucradas únicamente una está solicitando la ampliación del término de 7 días más para dar respuesta (área de nutrición) sin embargo las otras dos (discapacidad y trabajo social) en ningún caso y por ningún motivo solicitaron dicha prórroga. Por lo anterior de acuerdo a los principios de derechos humanos y las garantías individ que prevé la Constitución federal, el estado representado en este acto por el dif de Tepotzotlán, no está garantizado la transparencia en la entrega de esta información dado que si bien es cierto que el comité puede ampliar los términos en el acta anexa la notificación de ampliación puede leerse en uno de los puntos de la orden del día que la titular de transparencia está aprobando unilateralmente la ampliación del plazo al área de nutrición representada por su titular la C. Vicenta Susana Barreto Jiménez; sin anexar el oficio donde el área solicitó dicha prórroga en la unidad de transparencia para que está a su vez pudiera convocar a una sesión que a todas luces es de notarse que lo que quiere el sujeto obligado es ganar tiempo para dar respuesta lo que contraviene en el principio de inmediates que prevé la ley de transparencia en el Estado de México haciendo que este trámite se vuelva más engorroso y tardado así como también hace suponer a esta ciudadanía que la información no se encuentra documentada en sus archivos como lo establece el artículo 12 y tampoco se encuentra publicada como las obligaciones de transparencia en la plataforma del ipomex. Mi pregunta sería ¿porque el comité de transparencia y en su casa la presidenta del comité unilateralmente está aprobando una ampliación de 7 días más para dar respuesta sin que obre en el expediente la razón es sin motivos así como fundamento y la documentación necesaria para que sus miembros puedan sesionar votar y aprobar dicha ampliación? En cuanto al anexo del acta del comité donde se aprueba la ampliación de plazo, se hace mención que otro de los motivos de la inconformidad se funda la fracción IV del artículo 53 de la ley de transparencia del Estado de México en la que menciona que menciona que la unidad de transparencia debe de: Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; por lo que estando en este supuesto esta realización de trámite interno no se está realizando efectivamente, porque al no presentar el oficio de notificación a las áreas administrativas, estamos nuevamente en el supuesto de que el trámite no está bien realizado por lo que hace suponer que el sujeto obligado como parte del Estado no está garantizado la transparencia que indica la ley en protección del ciudadano. Por otra parte con fundamento en el artículo 53 fracción V de la ley en mención indica que la unidad de transparencia debe entregar a los particulares la información solicitada, haciendo alusión a esta fracción la unidad de transparencia está cumpliendo solamente con notificar al ciudadano que se entrega una respuesta pero no está entregando la información dado que el la ciudadanía solicitó la información relativa al año 2024 y que claramente debieron haber publicado en su momento. Por último con fundamento en el artículo 53 fracción VI, de la ley de transparencia local, la unidad de transparencia en su notificación anexa un PDF del cual si bien es cierto o qué una de las áreas administrativas competentes que es la de nutrición, está manifestando que solicita la ampliación de 7 días dado que se por una carga excesiva de trabajo no puedo entregarla en ese momento aunado a qué necesita tiempo para realizar una exhaustiva depuración en sus archivos lo que contraviene a la ley en su artículo 12 que de acuerdo a sus funciones debe de tener toda la información documentada que obra en sus archivos. Por lo que la segunda pregunta sería: ¿Porque argumenta que tiene una excesiva carga de trabajo si esa información la realizó en su debido momento en los cuatro trimestres del 2024 y en su momento fue publicada como parte de sus obligaciones de transparencia por lo que no ha lugar a una ampliación de plazo Por ese motivo. Así también surge como duda la siguientes: ¿es un motivo válido que el comité de transparencia aprueba una ampliación de plaza por una depuración exhaustiva de sus archivos? Se hace del conocimiento que la ciudadana vicenta titular de el área de nutrición de acuerdo a sus funciones debe documentar todo acto que derive de ellas por lo cual sus archivos deben de estar organizados y contar con la información pública que se está solicitando por lo que no ha lugar a que argumente que realizara una depuración exhaustiva dado que el término de acuerdo al diccionario de la real academia Española indica que la servidora pública va a realizar una limitación de información y documentos para lo cual existe un procedimiento especial para realizarla y suponiendo sin conceder que existiera la posibilidad de realizar dicha depuración exhaustiva, esta es una de sus funciones que debió de haber realizado en el momento oportuno y no precisamente debe realizarla al momento en el que le realizan una solicitud de información que debió haber estado en sus obligaciones de transparencia Por cuánto hace al comité de transparencia sus funciones están previstas en la ley de la materia sin embargo este no debe extralimitarse en sus funciones sino acatar lo previsto en la ley y de común acuerdo entre todos y cada uno de los servidores públicos que lo conforman Y no de manera unilateral por parte de la presidenta del comité que a todas luces puede leerse en el acta que la presidenta solicita la prórroga la prueba la cuerda la dictamina y no da lugar a que los demás miembros expresen lo que a su derecho convenga (como prueba de lo anterior se puede leer en la misma acta del comité de transparencia en el punto 3 de la orden del día. La siguiente pregunta al párrafo anterior es ¿La presidenta del comité o la titular del sujeto obligado en su calidad de invitada (sin que parezca su firma pero si su nombre y estuvo presente el la sesión) están imponiendo unilateralmente la voluntad y aprobación de una ampliación ilegal a los demás miembros del comité? Posteriormente a la ampliación del plazo de 7 días al área de nutrición Se recibió una respuesta en la cual la titular de la unidad de transparencia c. Luz Fabiola Guerrero Pérez, haciéndose valer del artículo 53 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, anexa tres archivos en formato pdf como respuesta. Los tres archivos anexos indican lo siguiente: Por parte del área de trabajo social anexo un link de una página web inexistente donde argumenta que dicha información se encuentra en la plataforma del IPOMEX. Por parte del área de atención a la discapacidad anexo un link de una página web inexistente donde argumenta que dicha información se encuentra en la plataforma del IPOMEX. Por parte del área de servicios nutricionales anexo un link de una página web inexistente donde argumenta que dicha información se encuentra en la plataforma del IPOMEX. Del parrafón anterior Se informa al instituto de transparencia como órgano garante que de acuerdo a la Constitución federal, leyes y tratados que de ella emanan apelo a su buen criterio y al principio de certeza y legalidad jurídica le informo que los tres oficios fueron generados unilateralmente dado que en base a la lectura de dichos documentos los tres argumentan que la información se encuentra en la plataforma de transparencia, y que dichos documentos se encuentran realizados con el mismo tipo, tamaño de letra, los mismos argumentos y los mismos links de paginas web inexistentes. Por lo que derivado de lo anterior esta ciudadanía quiere suponer que una sola persona unilateralmente se encuentra dando respuesta y que con el amparo del comité de Transparencia aprobaron una ampliación de plazo para ganar tiempo que si bien es cierto que esa información suponiendo sin conceder existiera en la plataforma no habría motivo para ampliar dicho término por lo que desde un inicio las áreas y la unidad de transparencia hubiesen contestado en esos mismos términos sin la necesidad de realizar una sesión de comité en la que puede leerse en la misma acta que la titular del sujeto obligado se encuentra presente en las sesiones más no así se encuentra plasmada su firma de que estuvo presente por lo que puede suponerse que los sujetos públicos habilitados y los miembros del comité se encuentran aprobando todo a favor del sujeto obligado lo cual no garantiza el derecho al acceso a la información como lo prevé la ley. Se anexo al presente la notificación de ampliación, el acta de aprobación de la ampliación que a todas luces fue de manera ilegal para trazar el proceso, la notificación de respuesta donde la titular de transparencia anexa tres documentos, Y por último los tres documentos del área de trabajo social servicios nutricionales y atención a la discapacidad con los mismos argumentos así como las capturas de pantalla de las páginas de internet donde cabe hacer mención que no aparece la información solicitada y en su lugar aparece otra información que nunca se le solicitó Cómo es el caso de los padrones de beneficiarios del primer trimestre del presente año. Conforme a derecho protestó lo necesario y confiando en el ejercicio de la justicia y del derecho a la verdad y el acceso a la información y confiando en el infoem como órgano garante, poniendo en tus manos el presente recurso en donde se solicite al sujeto obligado toda la información necesaria para obtener la respuesta ciudadana así como también imponer las sanciones preventivas y correctivas, así como poner a disposición de las autoridades competentes los posibles actos por presuntos hechos delictuosos a fin de que las futuras solicitudes de información de cualquier ciudadano sean conforme a derecho y transparencia a fin de evitar la corrupción. . Por lo anterior solicito al instituto de transparencia como órgano garante una vez recibido el presente recurso resuelva conforme a derecho apegado a la constitución y en aras de garantizar el acceso a la información pública al ciudadano resuelva conforme a lo solicitado. Se anexan como pruebas la notificación de la unidad de transparencia por medio de la plataforma SAIMEX. Se anexa también el PDF del área administrativa que dio respuesta de donde se desprende que no hay documento, y que tampoco estuvo prevista la inexistencia de la información. En el documento PDF anexo que anexó la unidad de transparencia, podrá leerse qué SI existen los términos de referencia con los cuales la unidad de información planeación programación y evaluación está trabajando para generar el documento solicitado. Por último anexa como prueba la captura de pantalla del link que el área administrativa refiere a fin de ver los pormenores con los cuales está trabajando para generar el documento final sin embargo dicho el link tampoco aparece como activo en la plataforma del ipomex, y mucho menos en el portal web del sujeto obligado. Conforme a derecho protestó lo necesario” (Sic)

Adjuntando a la interposición del recurso de revisión los archivos electrónicos denominados “Screenshot_20250701-233758.png, Screenshot_20250701-233328.png, Oficio Respuesta Trabajo Social (1).pdf, Oficio Respuesta Aten. Discapacidad.pdf, ACTA EXT-40.pdf, Oficio Respuesta Nutricionales.pdf y Screenshot_20250701-233303.png”, archivos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente hizo entrega del archivo electrónico denominado “IMG_20250707_192410615.jpg”, mismo que contiene una imagen en negro, tal y como se muestra a continuación: 
[image: Imagen en blanco y negro

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Mientras que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de siete de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Ampliación de plazo: En fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos; circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dos de julio del año dos mil veinticinco; esto es, al séptimo día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, la siguiente información: 

[bookmark: _Hlk210772024]Del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro la siguiente información: 
1. Padrón de beneficiarios de los siguientes apoyos: 
· De despensas de discapacidad, trabajo social, del área de nutrición.
· De medicamentos. 
· De pañales 
· De leche en polvo. 
· De apoyos económicos para estudios de gabinete 

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de los Coordinadores de Trabajo Social, Atención a la Discapacidad y Servicios Nutricionales, hicieron del conocimiento que la información requerida se encuentra publicada en la plataforma de IPOMEX en la fracción XIV B Padrón de Beneficiarios, anexando la siguiente liga para su consulta: 
[image: ]

Conocida la respuesta, la parte Recurrente se inconformó medularmente por la falta de respuesta a la solicitud de información.

Durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, y la parte Recurrente hizo valer sus manifestaciones medularmente en los siguientes términos: 
· Uso excesivo de la ampliación del plazo para dar respuesta 
· No hay documentales completos como lo son: Oficio de transparencia a las áreas competentes 
· No se recibieron los padrones de beneficiarios ni las evidencias documentales de la entrega de estás despensas. 
· No hay documentación alguna de las cuales la ley obliga a mantener y generar la información que deben de tener por el ejército de sus funciones. 

Asimismo, hizo entrega del archivo electrónico denominado “IMG_20250707_192410615.jpg”, no obstante, de la revisión a este, solo se advierte una imagen en negro. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta necesario iniciar el presente análisis, señalando que referente a la inconformidad relacionada con el uso excesivo de la ampliación del plazo para dar respuesta, el artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, establece: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día  siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

Del precepto citado con anterioridad se advierte que la Unidad de Transparencia tiene como atribución notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el término quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, término que podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. 

Situación que en el caso en particular la Unidad de Transparencia hizo valer, toda vez que del análisis a la ampliación de plazo, se tiene que se efectuó dentro de los parámetros establecidos por el segundo párrafo del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, adjuntando el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal, celebrada el diez de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual se aprobó la solicitud de ampliación del término legal por siete días hábiles adicionales para emitir respuesta a la solicitud de información 00057/DIFTEPOTZO/IP/2025; cumpliendo con lo establecido en la Ley de la materia, tal y como se muestra a continuación: 
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Del mismo modo y referente a las manifestaciones planteadas en los motivos de inconformidad referentes a “Mi pregunta sería ¿porque el comité de transparencia y en su casa la presidenta del comité unilateralmente está aprobando una ampliación de 7 días más para dar respuesta sin que obre en el expediente la razón es sin motivos así como fundamento y la documentación necesaria para que sus miembros puedan sesionar votar y aprobar dicha ampliación?... Por lo que la segunda pregunta sería: ¿Porque argumenta que tiene una excesiva carga de trabajo si esa información la realizó en su debido momento en los cuatro trimestres del 2024 y en su momento fue publicada como parte de sus obligaciones de transparencia por lo que no ha lugar a una ampliación de plazo Por ese motivo. Así también surge como duda la siguientes: ¿es un motivo válido que el comité de transparencia aprueba una ampliación de plaza por una depuración exhaustiva de sus archivos?... siguiente pregunta al párrafo anterior es ¿La presidenta del comité o la titular del sujeto obligado en su calidad de invitada (sin que parezca su firma pero si su nombre y estuvo presente el la sesión) están imponiendo unilateralmente la voluntad y aprobación de una ampliación ilegal a los demás miembros del comité?”, es necesario mencionar que de la lectura realizada a la solicitud de información, se advirtió que este versó en cuestionamientos que no pueden ser atendidos a través de la vía del Derecho de Acceso a la Información Pública, debido a que se tratan de un ejercicio del derecho de petición de la parte Recurrente, toda vez que requiere un pronunciamiento específicamente respecto a los motivos por los cuales se aprobó la prórroga para dar respuesta notificada por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”  

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Ante ello, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a entregar información que no obra en sus archivos o generarla conforme al interés de los solicitantes, asimismo, el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En ese sentido, se tiene que, la solicitud de información se relaciona con el ejercicio del derecho de petición, pues se tratan de expresiones y manifestaciones personales y particulares, de las cuales no se advierte que se requiera acceder a un documento en posesión de la autoridad, situación que, no es factible atenderse vía acceso a la información pública. 

Ahora bien respecto la naturaleza de la información solicitada, es de señalar que el padrón de beneficiarios, se trata de una obligación de transparencia que le aplica al Sujeto Obligado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XIV, inciso de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a letra dice: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
(…)
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

Es por ello, que el Sujeto Obligado, tiene la facultad de generar el padrón de beneficiarias de los programas de apoyo que otorgue, así mismo, los beneficiarios que reciben recursos públicos del Sujeto Obligado en el ámbito de sus atribuciones, además, el nombre de los beneficiarios, implica invariablemente el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos”

En esa virtud, es de reiterar al recibir recursos económicos o en especie, son erogaciones que se realizan con erario público, información que por su naturaleza debe ser entregada, así mismo, lo que permite transparentar el actuar público.

Acotado lo anterior, en principio resulta procedente analizar el ámbito competencial del ente público para generar, poseer y/o administrar la información requerida.

Así, conforme los numerales 2.1.3, 2.1.7, 2.1.9 y 2.1.11 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, se advierten las áreas que tienen dentro de sus atribuciones las siguientes:

“2.1.3. COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD

1. OBJETIVO: Integrar un equipo multidisciplinario que brinde servicios de rehabilitación a las personas con algún tipo de discapacidad, de tal forma que puedan contribuir a mejorar la calidad de vida de este grupo vulnerable, otorgándoles servicios que les ayuden a recuperar las funciones básicas de sus órganos, pero sobre todo que les permitan ser autosuficientes. 
II. FUNCIONES:
…
c) Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes.
…
i) Gestionar ante las instancias correspondientes los apoyos necesarios que permitan a las personas con discapacidad obtener beneficios en su calidad de vida, en los aspectos físico, laboral, social, educativo y recreativo;
j) Ofrecer consulta médica especializada a las personas con discapacidad;
k) Ofrecer las terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje que el paciente requiera;
l) Fomentar la integración educativa, social y recreativa de las personas con discapacidad;
m) Establecer vínculos con el sector empresarial con el fin de integrar a las personas con discapacidad a la plantilla laboral en condiciones dignas y adecuadas;
n) Realizar el padrón Municipal de personas con discapacidad;
o) Mantener actualizado el catálogo de clasificación de la información pública que generen en el cumplimiento de sus funciones y entregarla oportunamente, cuando les sea solicitada, a la Unidad de Transparencia;...

2.1.7. COORDINACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS

1. OBJETIVO:
Coordinar, supervisar, analizar y elaborar estrategias de prevención, promoción, educación para la salud, así como garantizar el acceso universal a la prestación de los servicios de salud de calidad en los diferentes centros de atención del Sistema.
II. FUNCIONES:
…
b) Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes.
c) Asesorar y emitir opiniones en asuntos de su competencia.
…
g) Promover el modelo de educación para la salud, bienestar social y comunitario, para garantizar mejores condiciones de vida;
p) Programar y coordinar brigadas médicas en las comunidades del municipio.
q) Coadyuvar con las demás Unidades Administrativas del Sistema Municipal DIF, en materia de salud.
r) Apoyar en pláticas de orientación sobre enfermedades crónico-degenerativas, promoviendo una cultura de prevención y atención oportuna.
s) Supervisar coordinadamente con el área de Tesorería los ingresos de las cuotas de recuperación por los servicios médicos.

2.1.9. COORDINACIÓN DE SERVICIOS NUTRICIONALES

1. OBJETIVO
Planear, organizar y controlar la implementación y desarrollo de los programas en materia de alimentación y nutrición familiar mediante la distribución de apoyos de asistencia alimentaria, asesoramiento para la producción y el autoconsumo entre las familias en circunstancias de vulnerabilidad
II. FUNCIONES:
 a) Establecer el Plan de Trabajo de la Unidad Administrativa de acuerdo a los lineamientos y metas que para tal efecto marque el DIFEM y el Sistema Municipal;
b) Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes.
c) Asesorar y emitir opiniones en asuntos de su competencia.
d) Formular el anteproyecto de presupuesto por programas relativos al área a su cargo, conforme las normas establecidas.
…
f) Gestionar, coordinar y promover el programa de desayunos escolares fríos y de las raciones vespertinas;
 g) Coordinar los programas de distribución de insumos alimentarios para la entrega de ayuda directa a los beneficiarios;
h) Gestionar, coordinar y apoyar la ejecución de proyectos productivos de hortalizas y aves de postura para mejorar las condiciones socioeconómicas de la población de escasos recursos:
i) Vigilar que los apoyos de los diversos programas alimentarios sean de calidad y sean distribuidos o utilizados de manera correcta:
j) Promover, cuando así lo prevea la normativa aplicable, la integración de organismos ciudadanos que vigilen el cumplimiento de los lineamientos de los programas de distribución de alimentos;
k) Capacitar en materia de higiene, nutrición y salud a los responsables de los programas y a la población en general;

2.1.11. СOORDINACION DE TRABAJO SOCIAL
1. OBJETIVO:
Orientar, investigar y evaluar las condiciones socioeconómicas de las personas y familias de escasos recursos económicos que así lo soliciten, con el fin de otorgar apoyos asistenciales e implementar acciones encaminadas a mejorar su calidad de vida.

II. FUNCIONES:
a) Establecer el Plan de Trabajo de la Unidad Administrativa de acuerdo a los lineamientos y metas que para tal efecto marque el DIFEM y el Sistema Municipal;
b) Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes.
c) Asesorar y emitir opiniones en asuntos de su competencia.
…
h) Gestionar y otorgar apoyos alimentarios y económicos a las personas en estado de vulnerabilidad, de acuerdo a las políticas establecidas por el Sistema Municipal,
i) Gestionar y otorgar descuentos para la atención médica y adquisición de medicamentos y aparatos funcionales para personas de escasos recursos económicos;
j) Participar en las jornadas médico-asistenciales que realice el Sistema, en las diferentes comunidades del Municipio;
k) Mantener actualizado el catálogo de clasificación de la información pública que genere en el cumplimiento de sus funciones.
l) Integrar y presentar todos los informes y estadísticas del cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa; […]”
(Énfasis Añadido)

Como se desprende de lo anterior, la Coordinación de Atención a la Discapacidad, Coordinación de Servicios Médicos, Coordinación de Servicios Nutricionales y Coordinación de Trabajo Social tienen atribuciones para planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de diversos programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, entre ellos rehabilitación a las personas con algún tipo de discapacidad, prestación de los servicios de salud de calidad en los diferentes centros de atención del Sistema, en materia de alimentación y nutrición familiar mediante la distribución de apoyos de asistencia alimentaria y evaluar las condiciones socioeconómicas de las personas y familias de escasos recursos económicos que así lo soliciten, con el fin de otorgar apoyos asistenciales e implementar acciones encaminadas a mejorar su calidad de vida.

Por lo tanto, atendiendo que en el presente asunto el Sujeto Obligado dio respuesta por conducto de, las Coordinaciones de Trabajo Social, Coordinación de Atención a la Discapacidad y Coordinación de Servicios Nutricionales; se colige que quienes dieron atención a la solicitud de información fueron las unidades administrativas competentes, sin embargo fue omiso en emitir algún pronunciamiento la Coordinación de Servicios Nutricionales, incumpliéndose a cabalidad con el requisito de turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan poseer, generar y/o administrar la información requerida.

A mayor abundamiento, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En el presente caso se desprende que la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuentan con la información de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones; por lo que, el procedimiento de búsqueda de la información no se tiene por atendido. 

[bookmark: _heading=h.qx0kiez454pc]Dicho lo anterior, conviene recordar que el Sujeto Obligado asume que cuenta con la información, toda vez que informó que esta se encuentra publicada en la siguiente liga electrónica: 
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Liga que como puede advertirse se encuentra en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentre disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica, omitió proporcionarla en formato abierto; lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas.

No obstante de los motivos de inconformidad se advierte que la parte Recurrente accedió a este en atención a los siguientes “…argumentan que la información se encuentra en la plataforma de transparencia, y que dichos documentos se encuentran realizados con el mismo tipo, tamaño de letra, los mismos argumentos y los mismos links de paginas web inexistentes…”, por lo que este Organismo Garante procedió a realizar la consulta de los links proporcionados, mismos que remiten a la siguiente información: 

· https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/20/336/30 
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De la imagen anteriormente inserta se advierte que, si bien es cierto que la liga electrónica remite al Padrón de Beneficiarios publicado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, lo cierto es que el particular solicitó puntualmente conocer las correspondientes al año dos mil veinticuatro.

Aunado a ello, el Sujeto Obligado omitió precisar la forma y el lugar específico para poder obtener lo solicitado, lo que implica que la parte Recurrente realice la búsqueda de la información en cada uno de los registros obtenidos de la liga electrónica y más aún que la información no se hizo del conocimiento en el plazo establecido en la Ley, cuando está ya se encuentre en formatos electrónicos; por lo que, se reitera se incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es por lo anteriormente expuesto, que este Órgano Garante considera oportuno ordenar al Sujeto Obligado la entrega del documento en donde consten el Padrón de beneficiarios de los siguientes apoyos: despensas de discapacidad, trabajo social, nutrición, medicamentos, pañales, leche en polvo y apoyos económicos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, de ser procedente en versión pública. 

Finalmente y respecto de las manifestaciones realizadas por la parte Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…así como también imponer las sanciones preventivas y correctivas, así como poner a disposición de las autoridades competentes los posibles actos por presuntos hechos delictuosos a fin de que las futuras solicitudes de información de cualquier ciudadano sean conforme a derecho y transparencia a fin de evitar la corrupción…”; el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, por lo que este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Por lo anterior, debido a la naturaleza de la información que se determina ordenar, es de señalar que existen ciertos datos que deben ser protegidos, como es el nombre de los beneficiarios, en el caso de que haga identificable su estado de salud, condición o riesgos, por ende, datos personales que han de protegerse.

Sirve de sustento el criterio reiterado 09/19, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

Del nombre de menores de edad.  De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se establece que las disposiciones de la Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior de la niñez, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad.

La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior de la niñez”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. 

Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño:

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.”

Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social.

En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior de la niñez:

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. (…)”

“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”

Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas.

En ese sentido, el Sujeto Obligado deberá clasificar los nombres de los menores de edad en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Local.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter de información pública en razón de que se trata de documento que se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente resolución, también contiene los datos personales de beneficiarios de programas, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, números de teléfono, ocupación, correo electrónico particular y firmas.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada de particulares, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo que respecta al domicilio particular, números de teléfono, ocupación, correo electrónico particular y firmas de ciudadanos beneficiarios de programas, su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, por lo que, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma. 

Por lo que se refiere a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”(Sic)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Además pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar en el servicio público, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el acta constitutiva y el documento con el que se acredite la propiedad guarda la naturaleza de privado; por ende, procede su clasificación en su totalidad.

De esta manera, la clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados y tomando   en cuenta los argumentos precisados atendiendo al tipo de información que obra en los expedientes que se ordenan.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…)

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta:
(…)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la ley de la materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado, como quedó puntualizado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública del documento que se vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]III. R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 08024/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

1. Padrón de beneficiarios de los siguientes apoyos: despensas de discapacidad, trabajo social, nutrición, medicamentos, pañales, leche en polvo y apoyos económicos, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Debiendo acompañar con el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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